
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0049-2024 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN PUCARÁ. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador es un 

Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico;  

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, da 

prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 

normativamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las garantías 

jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y  

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las resoluciones 

de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 

enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se 

encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 

responsables serán sancionados” 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 señala: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 

claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa 

tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a 

los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios 

para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo 

que implica que los organismos del sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución 

deben adecuar su actuar a esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que integran 

el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la Constitución 

o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. Las personas jurídicas creadas por 

acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos; 

Que, Art. 226 de la norma citada, señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 



 

 

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece qué. La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación. 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana”; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte pertinente 

que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales.” 

Que, el Artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que. El ejercicio de las 

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 

servicios públicos y actividades de colaboración y Complementariedad entre los distintos niveles 

de gobierno." 

Que, el numeral 6 del art. 264 de la Constitución de la República y el art. 55 letra f) del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

señalan que los gobiernos autónomos descentralizados municipales tienen competencia para la 

planificación, regulación y control del tránsito y el transporte público dentro de su circunscripción 

cantonal;  

Que, De acuerdo a los artículos 264 numeral 5, de la Constitución de la República y artículos 55 letra 

e) y 186 del COOTAD, los gobiernos autónomos descentralizados municipales, mediante 

ordenanzas, tienen competencia para crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones especiales 

por mejoras; a la par de la facultad tributaria, por el establecimiento o ampliación de los servicios 

públicos que son de su responsabilidad; 

Que, de acuerdo al segundo inciso del artículo 283 del COOTAD, solo de manera 

excepcional los gobiernos autónomos descentralizados podrán delegar la prestación de 

servicios públicos de su competencia a la iniciativa privada. Esta delegación se realizará 

mediante acto normativo del órgano competente cuando el gobierno autónomo 

descentralizado respectivo no se encuentre en capacidad técnica y económica de gestionar 

directamente un servicio público o en caso de calamidad pública o desastre natural; 

Que, el art. 394 de la Constitución de la República señala: El Estado garantizará la libertad de transporte 

terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna 

naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas 

diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y 

acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias;  

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden jerárquico 

de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 

internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 



 

 

distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en su 

Art. 2, establece: Objetivos. - Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad 

del Estado ecuatoriano; b) La profundización del proceso de autonomías y descentralización del 

Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la 

integración y participación ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población; 

c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de 

gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el 

desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así 

como la prestación adecuada de los servicios públicos; (…) h) La definición de mecanismos de 

articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una 

adecuada planificación y gestión pública; (...) i) La consolidación de las capacidades rectora del 

gobierno central en el ámbito de sus competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos 

intermedios; y, de gestión de los diferentes niveles de gobierno. (...)". 

Que, Art. 5 de la norma citada señala que: “La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante 

normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta 

autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el 

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir 

en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 

descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.” 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.”   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del artículo 53, 

establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en ese 

código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden”; 

Que, en el Art. 57 ibídem manifiesta: Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 

corresponde: Literal s). Conceder licencias a sus miembros, qué acumulados, no sobrepasen 

sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente 

justificada, podrá prorrogar este plazo;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Descentralización, el artículo 60 en 

sus literales  ä¨, ¨b¨, ¨h¨, ¨n¨, ¨v¨.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde 



 

 

o alcaldesa: a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

y la representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera 

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; (...) n) Suscribir 

contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado 

municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el 

patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en 

las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; (...) v) Coordinar la acción municipal con 

las demás entidades públicas y privadas; (...) 

Que, el inciso último del art. 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones dispone que la modalidad de delegación podrá ser la de concesión, asociación, alianza 

estratégica, u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, observando, para la selección del 

delegatario, los procedimientos de concurso público que determine el reglamento, salvo cuando 

se trate de empresas de propiedad estatal de los países que formen parte de la comunidad 

internacional, en cuyo caso la delegación podrá hacerse de forma directa; 

Que, el artículo 74 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que, cuando sea necesario, 

en forma excepcional y motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando 

no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no pueda ser 

cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría pública, el Estado o sus instituciones podrán 

delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de sectores estratégicos y la provisión de los 

servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley respectiva del sector;  

Que, el artículo 20 numeral 11, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, establece 

las funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, confiriéndole la facultad de establecer y fijar las 

tarifas en cada uno de los servicios de transporte terrestre en el ámbito de su competencia, según 

los análisis técnicos de los costos reales de operación;  

Que, de conformidad con el artículo 30.5 letra j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales tienen 

competencia para autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico 

vehicular, a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases 

y el ruido con origen en medios de transporte terrestre;  

Que, de conformidad con el artículo 103 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, la matrícula será emitida en el ámbito de sus competencias por la 

Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus unidades 

Administrativas o por los GADs, previo el pago de las tasas e impuestos correspondientes y el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el Reglamento;  

Que, el art. 307 del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que la revisión técnica vehicular es el 

procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Tránsito o los GADS, según el ámbito de sus 



 

 

competencias, verifican las condiciones técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de 

los vehículos, por sí mismos a través de los centros autorizados para el efecto;  

Que, el art. 309 del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, señala que el certificado de revisión técnica vehicular es uno 

de los requisitos determinados para el otorgamiento de la matrícula respectiva, y para operar 

dentro del servicio de transporte público y comercial; 

Que, el art. 315 del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que los Centros de Revisión Técnica 

Vehicular autorizados por la ANT y por los GADS, deberán disponer de las características 

técnicas y administrativas definidas por el reglamento emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito, y estarán sujetas a una fiscalización periódica por parte del Director Ejecutivo de la 

ANT, o sus delegados, a fin de mantener el nivel de calidad del servicio;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 810, publicado en el Registro Oficial N° 494, de 19 de julio de 

2011 se emitió el Reglamento de Delegación de Servicios Públicos de Transporte, el cual, el art. 

1 establece que el Estado, podrá dentro del ámbito de sus competencias y con arreglo a las normas 

que determina el presente reglamento, delegar a empresas privadas o de la economía popular y 

solidaria, la facultad de proveer y gestionar de manera integral, los siguientes servicios públicos 

del sector transporte; y, en su artículo 4 determina que las modalidades de delegación podrán ser: 

1.  Concesión; y  2.  Autorización; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de 

abril de 2012, transfirió la competencia para planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte 

terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los términos de dicha 

Resolución;  

Que, de acuerdo a la Resolución N° 0003-CNC-2015, expedida por el Consejo Nacional de 

Competencias, publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 475, de miércoles 8 de abril 

de 2015, en el art.1 se resolvió revisar los modelos de gestión determinados en los artículos 4, 5 y 

6 de la Resolución N° 006-CNC-2012, publicada en el Registro Oficial Suplemento 712 de 29 de 

mayo de 2012; 

Que, el mencionado artículo clasificó los modelos de gestión, identificándolos como modelo de gestión 

A y B;  

Que, respecto al modelo de gestión “B”, el inciso quinto del referido art. 1. determina: 

“Corresponden a este modelo de gestión los siguientes gobiernos autónomos 

descentralizados, metropolitanos, municipales y mancomunidades; para seguidamente 

enunciarlos clasificándolos por provincias; y, respecto a la Provincia de Manabí, 

encontramos el Cantón”;  

Que, el inciso último del referido art. 1 establece: estos gobiernos autónomos 

descentralizados metropolitanos, municipales y mancomunidades, tendrán a su cargo la 



 

 

planificación, regulación y el control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los 

términos establecidos en la Resolución N° 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril de 2012, y 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial N° 712 de fecha 29 de mayo de 2012, 

exceptuando el control operativo de tránsito en la vía pública, el cual lo podrán asumir cuando se 

encuentren debidamente fortalecidos individual, mancomunadamente o a través de consorcios;  

Que, la disposición general primera, en su inciso primero determina: los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales podrán gestionar los centros de revisión y control 

técnico vehicular a través de distintas modalidades de gestión que prevé el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  

Que, mediante RESOLUCIÓN No. 003-CNC-2022, se emite la resolución reformatoria de la 

Resolución No. 006-CNC-2012 de 26 de abril de 2012, publicada en Registro Oficial No. 712 de 

29 de mayo de 2012. 

Que, en el artículo 107 de la ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACION, REGULACION 

Y CONTROL DEL TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL EN EL 

CANTON PUCARÁ, tipifica que; El gobierno Autónomo Descentralizado de Pucará elaborará la 

respectiva ordenanza que contenga las normas específicas para la aplicación de tasas especiales 

valoradas en los servicios y tramites prestados por la Dirección de Tránsito Terrestre y Seguridad 

Vial o quien haga sus veces del GAD Municipal.  

 Que, de fecha 31 de octubre y 01 de noviembre del 2023, el Ilustre Concejo Municipal del GAD Pucará, 

aprobó en dos debates la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUCARÁ –EMOTT – EP, con la finalidad de mejorar los 

servicios de la competencia de Tránsito en nuestro cantón. 

Que, Mediante INFORME TÉCNICO NRO. EMOTT EP-TM-2024-004, emitido por el Ing. Fernando 

Pinto Berrezueta, en calidad de TECNICO DE MOVILIDAD DE LA EMOTT EP, emite las 

respectivas conclusiones y recomendaciones para la implementación del Centro de Revisión 

Técnica vehicular para el cantón Pucará. 

Que, en el Art. 29 de la Ley Orgánica de Servicio Público, ibídem considera” toda servidora o servidor 

público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once 

meses de servicio continuo. Este derecho no podrá ser compensado en dinero”,  

Que, Mediante memorando. Nro. GADMP-SC-2024-0039-M. Pucará, 15 de septiembre de 2024, el 

Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a 

Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 17 de septiembre de 2024; con el siguiente ordenen 

del día, 1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del 

día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión 

de concejo No. 0070-2024, con fecha 10 de septiembre del año dos mil veinticuatro. 6.- Informe 

de los señores concejales GADM-PUCARÁ. 7.- Informe del Sr. Alcalde. GADM-PUCARÁ. 8.- 

Clausura. 



 

 

Que, En sesión Ordinaria de fecha 17 de septiembre de 2024. El Ilustre Concejo aprueba y reforma el 

orden de día quedando establecida de la siguiente manera: 1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y 

comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0070-2024, con fecha 

10 de septiembre del año dos mil veinticuatro. 6.- Conocimiento y aprobación en primer debate 

del PROYECTO DE LA ORDENANZA QUE REGULA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, REGISTRO VEHICULAR Y 

VENTANILLA ÚNICA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7.- 

Conocimiento y Autorización para el uso de las vacaciones del Sr. Concejal Ing. Carlos Alberto 

Reyes Reyes por el tiempo de 15 días desde el 18 de septiembre al 2 de octubre de 2024, en base 

a lo que determina la Ley Orgánica del Servicio Público, “Art. 29. - Vacaciones y permisos. - 

Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones anuales 

pagadas después de once meses de servicio continuo” 8.-Informe de los señores concejales 

GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. Alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- Clausura. 

Que, Mediante convocatoria a sesión Extraordinaria, con fecha 17 de septiembre de 2024, el Ejecutivo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, convoca a Sesión 

Extraordinaria de Concejo para el día miércoles 18 de septiembre de 2024; con el siguiente 

ordenen del día, 1.- Constatación del quorum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Conocimiento y 

aprobación en segundo debate del proyecto de la Ordenanza que regula los Servicios Públicos de 

Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro Vehicular y Ventanilla Única de Servicios 

de Movilidad en el Cantón Pucará. 4.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código Orgánico de 

Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                                  RESUELVE: 

 

Art. 1. APROBAR. – En segundo debate la Ordenanza que Regula los Servicios Públicos de Revisión 

Técnica Vehicular, Matriculación, Registro Vehicular y Ventanilla Única de Servicios de Movilidad en 

el Cantón Pucará. 

Art. 2. APROBAR. - La Autorización de la licencia de vacaciones que hará uso el señor concejal. Ing. 

Carlos Alberto Reyes Reyes, desde el 18 de septiembre al 2 de octubre de 2024 y, Le subrogará 

legalmente durante este período la concejal suplente señora María Ubaldina Pesantez Cedillo. 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 24 días del mes de septiembre de 2024. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 
 
 
  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                                  Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 
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